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PROYECTO DE COMUNI

La Cámara de Diputados vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a

través del Ministerio de Educación, arbitre los medios necesarios para

proceder reiterar el pedido de la creación de un (1) cargo de Porterola para

el Jardín de Infantes N° 31 "Sara Eccleston", Expediente N° 18902,

Aprobado el 05 de Julio de 2007, de la Localidad de Chañar Ladeado,

Departamento Caseros, Provincia de Santa Fe.
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

El presente Proyecto de Comunicación tiene como objeto solicitar la

creación de un (1) cargo de Portero/a para el Jardín de Infantes N° 31 "Sara

Eccleston" de la localidad de Chañar Ladeado.

Este Jardín de Infantes tiene una matrícula de 100 alumnos de 2,3,4,y

5 años, distribuidos en dos turnos, mañana y tarde.

Ediliciamente se compone de: 6 salas grandes, cocina, dirección,

amplias galerías, SUM, patios, veredas, sanitarios, etc.

Para realizar las tareas de aseo de todos estos ámbitos cuentan con

un solo personal no docente, lo que genera problemas organizativos y

funcionales a toda la comunidad educativa, es por ello que se solicita en

forma urgente la creación del cargo peticionado para dar solución a estas

problemáticas.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente

Proyecto de Comunicación.
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